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Respetado Juez, 
ALFONO MEZA DE LA OSSA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE TURBACO 
E.                       S.                   D.  
 
 
Naturaleza del Proceso: PROCESO VERBAL DE SIMULACION 
Rad. 13-836-31-89-002-2019-00067-00 
Demandantes: ERNA ESTHER VILLALBA HODWALKER, LUIS CARLOS 
VILLALBA HODWALKER Y ELVIA ROSA VILLALBA CANTILLO 
Demandados: AURA VILLALBA FLORES, MARCELA ESTHER VILLALBA 
FLORES Y RAFAEL ENRIQUE VILLALBA GUERRA 
 
 
Ref. EXCEPCIONES PREVIAS  
 
 
RUGERO CHICA DURANGO, mayor y vecino de la ciudad de Cartagena, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.756.037 expedida en Ciénaga de 
Oro, y portador de la T.P. No. 105.774 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado de la demandada MARCELA ESTHER VILLALBA 
FLORES, mediante poder especial conferido por estas, por medio del presente 
escrito procedo a presentar ante su despacho FORMULACION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, de conformidad con el artículo 100 del Código General del Proceso, 
dentro del expediente del epígrafe en los siguientes términos: 
 
 

I. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

Para el cabal cumplimiento de los requisitos formales de la demanda, debe 

atenderse a que el libelo demandatorio consagre el lleno de los elementos exigidos 

por el artículo 82 y ss. del Código General del Proceso, so pena de incurriré en 

inepta demanda; se hace imperioso entonces para la procedencia de la presente 

demanda, realizar un estudio formal de la misma bajo las luces de la disposición 

precitada, lo cual, sin el mayor esfuerzo, arroja el siguiente resultado: 

En la presente demanda, no se encuentran cumplidos los requisitos exigidos en los 

numerales 2 y 4 del artículo 82 del C.G.P, toda vez que, teniendo la posibilidad de 

denunciar en la demanda los documentos de identificación de las demandadas, 

omitió hacerlo, incumpliendo así uno de los requisitos exigidos por la legislación 

procesal vigente, ya que, al revisar los anexos documentales aportados como 

prueba, pudo el profesional del derecho extraer los documentos denunciados dentro 

de los contratos, más prefirió presentar un memorial demandatorio carente de forma 

respecto al lleno de los elementos exigidos.  

A su vez, expresa en el acápite petitorio de la demanda una acumulación de 

pretensiones, que no cumple con los requisitos exigidos, teniendo en cuenta que la 

legislación vigente respecto a las pretensiones las califica que deben ser CLARAS 

Y PRECISAS, requisitos que no se cumplen en las pretensiones consagradas en la 

demanda, ya que, por una parte se solicita la SIMULACION de determinados Actos 

Jurídicos, pero no se cataloga que tipo de simulación se solicita, requisito formal y 

presupuesto de la acción incoada, lo que hace imprecisa y oscuras las pretensiones 
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de la demanda referentes a simulación, toda vez que, no puede determinarse si la 

simulación reclamada es absoluta o relativa.  

De conformidad con lo anteriormente expuesto, procedo a citar la norma contentiva 

de los requisitos formales trasgredidos; 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 

los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación 

del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 

identificación tributaria (NIT). 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

En atención a lo antes expuesto, y a la claridad de la procedencia de la presente 

excepción, sírvase su señoría mediante manifestación procesal declarar la 

IMPERFECCION FORMAL de la demanda, y consecuencialmente la inadmisión de 

la misma.  

PRETENSIONES: 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción previa de INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción previa de INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

TERCERO: CONSECUENCIALMENTE a la declaratoria de todas o una de las 

excepciones previas antes propuestas, procédase a declarar la inadmisión de la 

presente demanda, ordenando que se subsanen los defectos de los que adolece.  

 

Con especial deferencia, 

 

_______________________________________ 
RÚGERO CHICA DURANGO 

C.C. 2.756.037 expedida en Ciénaga de oro 

T.P. 105.774 del C. S de la J. 
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